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A D V E 1 T C I O I A OriOIAL. 

L a t i e r e s , o j e n e s y anuncios, q u e hayan de Insertarte en 
. | M B O L L T I R K I e r i c i A L i s »e han de mandar ai Jefe Pol í t i co 

. -Mpect i ro , por cuyo conduelo te pajaran á loa Bdltoreí de 
m e n c i o n a d o » pe r iód i co» . 

(Rfl irdtn ie 6 i* Ainl de 1839.) • 

S e p u b l l c » t o d o s loa d l u » . e x c e p t o loa d o m l n s o i t 

P R E C I O S DT. " S U S C R I C I O . V — E n est» c a p i U l , llevado i domicilio, 2'50 pesetas men-
•oales anticipadas; fue,ra de ella 3;50 al roes; 9 el trimestre; 13 el semestre, y 
2S'.50 por ua año—Se admiten suscricione» en Madrid, en la Administración del 
B O L E T Í N , plaza de Santiago, 2.—Fuera d« estacapital, directamente por nudio de car
ta i la. Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Ua 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

4 D V Z 1 T I I O I 4 B O I T O a i A » . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qua 
seaa i instancia de parte no pobre, se lusertaráá oficialmente; 
islmlslild cualquier anuncio concerniente al orv íc io naelooal 
que dímihe dé las mismas; pero los de ínteres pirll^ular 
pagarán 50 céntimos de peseta por ca la linea de inserción. 

Gobierno CÍTÍI. . . . J 
"j i ; '\ L . . . 

¿D.Luis Martos y Potestad, Conde de 
Heredia-Spínola, Gobernador do la pro-
riócia de Madrid. 

Hago saber que D. José—Monmeueu 
y López Reiuoso, vecino de esta Corte, 
ha presentado eu este Gobierno de provin-
d a e l d i a ' J do Sniombr« una solicitud 
pidiendo la propiedad de 16 pertenencias 
de atiii mina de mineral desconocido que 
tendrá por íioaikre Él Porvenir, sita en 
el pnnto llamado El Chorno, termino nw -
.nicipal de Horcajuolo, distrito municipal 

del mismo. »n:ii:»- '! 
R] terreno registrado linda al Es to 

con la mina Perla, al Oeste con el rio 
Horcajueloy molido tle l;a Garita, al Xor-
te "ou tierras de Julián Síesto,. narciso 
'dercaudez y Paulino de las. rieras, y al 
Sur con la línea divisoria de las jurisdic
ciones de Horcajuelo, Montcjo.yí Pradeña. 

Designa lá916 pertenencias ijuesolicfta 
eu esta forma: se tendrá por punto de par
tida unasimple, calicata q u e . a b r i r á en 
unas rocas blancas que discun 25 metros 
próximamente del camino qué c e n d r e 
4o Montejo á Huitra^.». dosd-.: el -nal y 
•vi lirección Este hay LOO metros de. Ijt 
primera estaca, 100 on direcciou Norte 
de la primera á la segunda, 200 al Oeste 
•le la wg-undn á la tercera, 800 a! Sur de 
la tercera á la cuarf^gÓ?) a l í a t e d é l a 
cuarta | la.quinta, y 700 al N'orte fafr 
4°U»tiL á la primera. 7 ->|. 

V habiendo admitido por mi dé<M%to 
*ie effa fecha la solicitud de .re^i.-tr >, % 
acordado se publique por medio de edic
tos ÜÜ el BOLETÍN OFiCLALalek proviuflia, 
en la tabla de annncios de este Gobierno 
de provincia y en" el pueblo de Horcajue-
t¡>, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el a i t . ¿3 de la ley de MLnas.de 6 de Jii-
Uo da ISó'J, con el fin de que loa que se 
Crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro ' del mazo 
do 60 días. 

Madrid 17 de Setiembre de 1879 .= 
Conde deHcredia-Spfnola. 1 

Diputación provincial. lUflll 
7! lil i 

oibii l ••'» 
ii ru oliunbcti AVISO. 

E n cumplimiento do lo dispuesta por 
-aKxcma. Diputación provincial, se saca 
* na tac ión la confección de colc/íones, 
¡&¡*ei y alwhiias qu* necositeu los 
«ab lec i miento^ do la Bá4<3&ceuc¿a p r o 

vincial por término de un año; debiendo 
¿«ppr, Ju ra r la referida licitación e*l dia 
2& li»J a:io.-ii »íi»:ia .^.irecciou del.bi>?P}: 
tul iio ¿au Juan 'de .Dios, y.hora.de Us 
cinco do su tarde, ante la Junta de los 
Sres.* Directores é Interventores de di
chos establecimientos, no admitido lose 
prop7>s?cioo(iá quo excedan del precto se-
ñalado en el mo lelo que «stará de ma-
uiñest i en la Contaduría d'«il i'riism >. 

M.i Ir i l 18 de Setiembre de 1870. 

•aiioii económica. 
D. Juan López Soldtdo, A'.caMe eo:'nti»'i ;io-

nvl ,le Torres. 

Higo saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que.fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondiente» al afjo económico de IS73 á 
1S7'.) y de todos los demás años que resul
tasen aleudar t unbien Insta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
2S de Agosto de IS7K¿ y, cuya primera sti-
ib^asb tendrá lugar ol dia 20 d;l mes de S«j-
tiernbrc del presente áná IST'.l, á la hora 

'de'^ak'dielde la mañana, en.ei sitio de cos
tumbre, bajo la presidencia dé ihi autoridad. 

< Eri caso de que hubiere Kcitadores en la 
-subasta y les focsen adjudicadas algnna ó 
algunas lincas, depostirán, ol importe en 
q.ucsellca hicieie la udjudicacion en cj De
positario que de^hjqará este Juzgado, pre
vias las formalidades legales, conformé á lo 
man«iar|o en el art. 17 de la errenlar qno pu
blicó la Administración cennóojiea en el Bo-
I.KTIM óVlcrja de 14 deL inUmo uibs y año, y ' 
que reproduce en .dicha periódico al anun-1 
ciar la cobranza de cadt trimestre; debiendo 
tcnw entendido losHcitidores que, y además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de su cuenta los de otor
gamiento de e**ntnfdtfy!bs*quc puedan oca- 1 

fionarsc con este motivo. 
¿n' su .consecueucia la primera subasta 

sé arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 13 de la instrucción de 3 efe Di
ciembre de lS'ily, á cayo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de IQS} deudores, «ituncion, cabida y linderos 
de las nucas de BU r.^pectiva propiedad, lo 
UÜÜ.'JO que la capitalizac^op que se tía hecho 
,tie cada una dé dichas f i n o s , i |» irúr. de! li
quido imponible con que figuran en el ami-
liar.nniento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 51 de orden. José dolo Fucn-
tc.—Una tierra en lo Alto dol Charro, de 
ti OÍ fanegas seis celemines de tercera: liqjla 
•Saliente Fedro Homero: Mediodía D. Juan 
Lvpoz Soldado; Poniente Antonio CampuEi-
^no, y Norte camino de Alcalá de Henares; 
capitalizada en bfifi pesotas r(e, ééntlnjfok. 

o:ra en la cabeza de Miralviéjo. de dos 
fanecas <lc tercera: linda Saliente oerviajo; 
IVledio<lia Antonio Balsalobre; Poniente Ja
vier Torres; capitilizada cu í>'SA peyetas 
S3 céntimos. 
, jNúm. óU. C;indido Gismércr.—Una tierra 
en la viña de Ramos, de cinco fauegas de 
tercera: linda Saliente^ Josefa CasanoVa; Me 

Otra en el camino de Torrejón, de cinco 
fanegas de tercera: linda Saliente un yelmo: 
Mediodía D.onringo Olaya; Poniente el cami
no, Y Norte !)•• J uan Falcon; capitalizada en 
1.433 pesetas 33 céntimos. 

Otra en el Agua-mana, de dos fanegas de 
tercera: linda Saliente una senda; Mediodía 
Cecilio Campuzano; Poniente Nicolás Luscos, 
y Norte un ye lmo; capitalizada en ÍM3-pe
setas 33 céntimos. 

Ni'tm. til. Triburcio Gómez.—Una tierra j 
en li ildel ifuentc, de una fanega de tercera: 1 
linda Saliente Antonio Campuzano; Mediodía 
Ezequicl ¿Opero; Poniente dicho Campuza
no, y Norte camino del l> i¿tan; capitalizi-
da en '2,»t» pesetas 0(í céntimos. 

i Otraen el camino del l\>>.o de la Fuente, 
de uña tUucg t cuco celemines de tercera: 
ÜTida Batiente dicho camino; Mediodía Lu
cio Díaz: Poniente un cervrajo, y N »rte Ceci
lio Campuzano; capitalizada eu 3üli pesetas 
(Jo céntimos. 

Núm. GG. Melchor Salcedo.—Una tierra 
en el camino de Pozuelo, de una fanega* seis 
celemines de tercera: linda Saliente y Me
diodía el plantío; Poniente Antonio MorOno, 
y Norte dicho cambio; capitalizada en 400 pé
setes. . , . . . , - * 

Núm. SO. Francisco López Mesa. —Ona 
tierra en Cañagtases, de dos f megas de ter
cera: linda Saliente un caminí; MéltOdia 
Lucio Di-iz; Poniente Antonio Cunpuzano, y 
Norte una senda; eapitali/. i la en .r>33 jicsetas 
33 céntiiiios. 

Núm. 82.. _Angela Martínez.—Una tierra 
en el Lomo, de una fmega de tercera: linda 
Saliente'María Carrasco;" Mediodía un yel-
mo; Poniente "Joaquín ÚaUalobre, y Norte 
D- ilárceiino . Pa/edes; cap'iuli/ada en 2QG 
-peseta* §&-eé«timos. 

INÚm. -'G. T imása Morales.—Una tierra 
eu el Pocilio de los Cphasesj de una fanega 
t r s c'liMnincs le tercera: linda Saliente uh 
camino-. Mediodía D. Uernardino López Sol
dado; Poniente cerviajo, y Norte D. Manuel 
lbarrola: etpitaliz».da en h» pesetas. 

Otra eu Balde-biabólos, de una fanega 
-trescelemines de tercera: linda tolos aires 
unos yelmos que se ignora de quiénes -sean; 
capitalizada en 4ü0 pesetas. 

Núm. V(>2. Arnalio Morales.-Una ca<a 
en la calle de Valver le, n«im : 'linda por 
la derecha camino de Alcalá; ¡zqoienU Don 
Juan Lope! Soldado; espalda tí. Antonio 
Yalsalobré; capitalizada ea ó. loo pesetas. 

Número 110. A.ntouia Perca.— Una tierra 
en la loma de . los lirizos, de d">s fanegas de 
tercera: linda Saliente D. Bcrnardino López 
S iida lo; Mé lio lía la Loma: Poniente dicho 
Soldad K y Norte "Memorias de Mmsillá; 
capitalizada en 533 peséis 33 céntimos. 

Otra e'n la loma del Charco, de unu fane
ga seis celemines de tercera: linda Saliente 
y Norte cervi •jo. y Norte Doña Elisa Carni-
cer;.capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 11:». Viceuto Pérez.—Una tierra 
.cu el cerro de Montalvan, de tres fanegas de 
.tcrceía: Un la por todos aires unos yelmos; 
capitalizada cp, SOO pesetas, 

Nuin. 122. Cesáreo Pérez.—Una tierra 
en el Potillo, de una fmega tres celemines 
de tercera: linda por todos aires yolmos; ca» 
-pilalizada en 333 pesetas. 

Otra en los Conarcs, de uno fanega seis 
celemines de tercora: linda por todos aires 
uno3 velmos; capinlizada en i')» pes.tas. 

Num. 171. Maü'as, Vaca».—Una casa en 
la calle Mayor, núm. 10: Ünda derecha 
Antonio Campuzano; izquierda Felipe M<>re-
V.o, y Este calle de Cegio; capitalizada en 
1.5(K) pesetas. 

182. Mapia Antonia Yunquera. — Una tier
ra en Santa Susana, de una fanega seis ccle-

•i"»dijfi <A *tm*i'A í i i » ? n«Hf V 

mines de tercera:dinda Saliente Antonio Mo
reno; Mediodía Sebastiana Pérez, y Poniente 
la misma-Sebastiana; capitalizada en 100 pe 
setas. "• 

184. • Mcliton Alonso Gela.—Una tierra en 
el Charco, de una fanega tres celemines do 
tercera: linda Mediodía Sebastian Morales; 
Poniente cerviajo; Sdiente y Norte unos 
yelmos; capitalizada en 333 pesetas. 

Otra en el camino del Prado, de una fa* 
-nega seis celemines de tercera: linda Salien
te el camino; M i liodía cerviajo; Poniente y 
Norte l). MareeUno Paredes; capitalizada en 
333 pesetas. 

101. .1 ,> • l)¡ ir. Yela.—Una tierra en la 
Cruz de C 4ja. le una fmega tres celemines 
de tercera: linda Norte el camino; los demás 
se ignoran; capitalizada en 100 pesetas. 

102. José braile —Una tierra en el Sen
dero Dorado, aé .1 >s (aftegas tic tercera: lin
da Saliente liernardino L>pez Soldado; Me
diodía cejyiajqri'onieutj Ju i:i López Solda
do, y N : loro: capitalizada en 533 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 201. F¿del M>reno. -Una tierra en 
el Monte bajo, de cuatro fanegas de tercera: 
linda Saliente camino del monte; "Mediodía 
M i m e ! Ule. Poniente Lucia Díaz, y Norte 
dicho camino; capitalizada en l.OGü pesetas 
GG eéntimos. 

Núm. 2oS. Memorias de Mansilla.—Una 
tierra cu el camino de Lpcchcs. dé una fmega 
seis celemines de segunda: linda Saliente 
Eladio Cuba; Me lio lía un camino: Poniente 

Í Norte camino de Loeches; capitalizada en 
DO pesetas. 

Num. 2(4. Ruperto Pérez.—«Una tierra 
en el camino del .Sotillo. de tres fanegas de 
tercera: linda S^ilieute-el catniuo; Me liodia 
-Sabas Morales^ Poniente Antonio Moreno, y 
Norte Juan López Soldado; capitalizada Cn 
S00 pesetas. 

OTra~>éiT15lcam'uio de los Hueros, de una 
fanega sois celemines <je tercera: linda Sa
liente Joaquín B ilsalobre, Mediodía-Lorenzo 
Romero; Poniente llosa Peñalver; y Norte 
cimínode los.Hueros; capitalizada en 333 
peseras. 33.céntimos. 

Nútn. 2p. " Francisco Rojas';—Utitr tierra 
^eti ei camino de los Angeles, de dos fanegas 
dos celemines de prhnew y segnndá: linda 
Saliente l). Juau López Soldailo; Mediodía el 

-camino: Poniente Doña Elisa CnrniefttVAy 
fiiorto María Masigoiucz; capitalizada cn 
1. 233 pesetas.' 

Num. 27Ó. D. Javior Torres. — U n a tierra 
en las Tejas, de una f i n e s a 1*. s-'gunda: limla 
Saliente D. José Pérez; Medi^ ha un cerno; 
Poniente Antonio Moreno, y Norte camino 
de lioeches ;, capitalizada én 533 pesetas 33 
céntiúíos. 

Núm. 243. Eugenio Ycbra Carrasco.— 
Una tierra en Bul de la Yegua, de una fanega 
siete celemines de tercera: linda S,ili'¡ue 
Casto Moreno, Mediodía Poniente y Norte 
unos yelmos; capjfaíi'zida en 100 pesetas. 

P o r último, y cn cumplimiento de lo que 
dispone el art: 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarioiln su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dicta* y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN oricuu i fin le que llegue á cono
cimiento dolos deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. Gl de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
Tige además sobre la matoria. 

Torres á 30 de Agosto de l$79r=»l£l Al
calde, Luscbio Lopoz Soldado. «= Por su man
dado, el Comiáioaadü, Jo^o Rodríguez. 

http://MLnas.de


Lunes 22 efe Setiembre de 1879. .ni/:VI 

INTERVENCIÓN. 

Bblacion de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el di* 29 del mes de Setiembre de 1879, que se publica en este periódico oficial con ln 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. K° del Real decreto ds 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres, Alcaldes Jijar esta relación a ?* 
puertas; de las Casas Consistoriales d fin de darls la mayor publicidad posible. 

t I M _ j _ m 

D. Manuel Bcrzosa Benito. 
Lorenzo Fernandez Duran 
Pedro A nial 
Rafael Prieto Caules 

Lorenzo Fernandez. D U R A N . - . v . . . . . 
> 

Agustín Rodríguez 
José Vara Cifuentes 

Madrid Wáttfn 

» 

Torrelagnna 

Urbana Madrid 
Rústica (Los Molinos 

* ,Hoyo 

Madrid. 

Ramón JVliguel Arellano I "l • 
Teodoro Navio • Alcalá 
Vicente Ventura 'Fresnedilla. 
ftttrlno-Martin. Talamanca. 
Nicasio Acebron ¡Ambite 

o l í oIiioJíiA f$t > \h ? i! nifci iaÁÍi i »!• Kdtiior :umli [ .X'jííJ i iü.ü-i d#r- i-iliuil «I/. ;^not 
Doña Josefa Guzman < Buitrago. . . . . 
D. Felipe Casero. Colmenar de Oreja 

José Fernandez . 

Urbana.. . .¿ j , . ««* .<» . . 
» 

•C ,tf!fcl«6f * «tamil *>,» n?—.TAKiaiMot̂ a •Otfcul 
(Rústica 
,i)!lfc«M ti» falto, |- «y r»l|fl:|,» •»£ OlK . .Getafe 

i,iu»il tal moqnu i»t £ l M b « | uc» ,o«! . .,«,, 

no i.U<) 
J *1> R M g M t d 

Carabana 

w • l . . . . » : . • . 1 i |- » •. •> , 
mu r>ho¿ y • . ' :» •• < . -.•.••! * ...•»,:• * . ' ] ; . , • , 

Rufino Arteaga Navalcaruero 

ol »:^ííf:ft A ü»l 00 bb 

Urbana 
Rús t i c a ' . , . . . . . ; . . . . 

' bc<l «i. i.inul. se i 'Mué f 

•iL yí. goioítu v t luí 
0Ci I» ' i*'ti Tij 00 .n.J 
. . . » /• 

Torrcmocha 
Getafe Ir.V.i 

Alca l á . . . : . . . 
Fresnedilla ; A \ m k « i & » * . 
Ta! amanea 
Ambite..'. " 

........ 

itint-.bi noq l£iooiv 
Buitraéo 
Colmenar.. 
Caraba ña j 
[ :j 3 ítt BJb ttt'UUi 

. . Al • 8 
Vil! aviciosa. 

í-í. 

Estado. ui t í i t i i . a 

n*V«i» 

.«••Dif.< n»^ «o'.tno 

Propios. 
i i qqO .£< li 

Estado. 

25*75 
770 
401«06 

1.000'10 

-aoo-
500'25 
It'.TT.o 

2ñ0'50 

1I7«V) 
1*0*35 
33'75 
1C25 
22^50 
2:.m;:í 
8'75 

187*50 
23*25 

. 47M0 
Sflü 
«5*80 

!20M(* 
6*25 

' id:: 

Madrid 19 de Setiembre de 1879 .=E1 Jefe d e ' l a Administración económica, Antonio Laá . , r » J i S í:;í-'J «Ii iA\\m 

Ayunfoiíiínlos. 
C o l m e n n r d e O r e j a . 

D. Saturnino Velasco, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de Col
menar de Oreja. 

Certificó que á. consecuencia de ha
berse negado por Real orden de G de 
Agosto último ia autorización solicitada 
para la creación de los recursos extraor
dinarios que so expresaban con objeto 
do acudir al dríicit del presupuesto, se 
han votado arbitrios de carácter ordina
rio y acordado proponer en concepto de 
extraordinarios, con aquel fin jos que 
aparecen del acta en Jun ta municipal 
del dia de ayer, cuyo particular de la 
misma copiado á la Tetra, es como sigue: 

Peseta» Cántt, 

<íLos gastos votados como 
ordinarios importan. . . 76.008 

Los ingresos idem id. . . 55.750 

Déficit para cubrir con re
cursos extraordinarios.. 20.258 

»En tal estado se leyó la siguiente 
propuesta: la Comisión de hacienda del 
Ayuntamiento de esta villa, tieue á la 
Tista el presupuesto del que resulta un 
déficit de 20.258 pesetas. 

»Se ha enterado de lo que disponen 
la circular de la Dirección general de 
Administración local de 6 de Mavo y la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, y 
teniendo en cuenta que por las especia
les circunstancias de esta localidad, de 
nadie ignoradas, es ineficaz de todo pun
to como recurso ordiuario la aplicación 
del impuesto, proporcionar á las utilida
des consignadas en las bases 4 . a y G.* 
de la regla 2.* del ar t . 138 de la Ley 

municipal: 
»Considerando que no es menos ine

ficaz la adición de nuevas especies de 
consumos á la tarifa general, ya por
que la recaudación sería en el presente 
año por, la mitad cuando más, ya porque 
el consumo de ellas es reducido en com
paración con otras poblaciones de esta 

4Jlase, y ya en fin, porque los gastos 
que se ocasionarían para la vigilancia 
con el objeto de evitar fraudes, habrían 
de ser tanto? por lo menos cuanto» los 
productos que se obtuvieran , sólo en
cuentra que proponer como recurso*» ex
traordinarios para extinguir el déficit, 

. ' ' ni 'i!' » • ' •JÍ'J-i. ií i*. »»• 
mediante á que no ha sido concedida 
por Real orden de 6 del actual la autori
zación solicitada para gravar los que 
antes se propusieron los siguientes: 
... , . PMotaa Cénta. 

t i''ir * >«-| j"| I fljl ¡. •;. 
l .° Recargo del 100 por 

100 al copo del consu-
| mo de sal en el año cor

riente que asciende á. . 
2.° ídem del 25 por 100 al 

i leí I" i • • i. 

4.185 <83 

100 ^ordinario cu les ar
tículos de consumos que 
contiene la tarifa geueral 
de 24 de Julio de 1876. 3.000 

Suma lo extraordinario. 7.185 83 

Déficit que aún qiceda.. . 13.07247 j 

Conveniente sería que el Ayunta
miento no fuera más allá en el deseo de 
proponer recursos do carácter extraordi
nario por lo que se refiere á este año eco
nómico: porque explicadas las causas 
que impiden gravar otros artículos de 
consumo, y sí se extendiese la Corpora
ción á solicitar más del 25 por 100 sobre 
el recargo del 100 por 100 que ya tienen, 
es seguro que se alterarían los precios de 
los artículos en términos de que se haría 
penosa la vida del consumidor. 

El Ayuntamiento no debo olvidar pa
ra obrar en este asunto con la pruden
cia que el caso exige, que no es aven
turado poder asegurar si los recursos 
ordinarios aprobados y los extraordina
rios propuestos se realizasen, que el 
déficit de las 13.072 pesetas, tal vez se
ría extinguido con economías, en el 
presupuesto de gastos en que resultan 
partidas de cuya inversión se puede 
prescindir, y así se obtendría el resul
tado apetecido sin necesidad de otros 
gravámenes en la población.=.Colmenar 
de. Oreja 2G de Agosto de 1879.=-Fracis-
co Kncina8.=Toniáá García y G a r c i a . = 
Jesús Hernández. 

^Abierta discusión: no habiéndose pe
dido la palabra en contra, áutes bien se 
manifestó la mayor conformidad por los 
señores que hicieron uso de ella, se 
acordó su aprobación y que se publíca
se y cursase con arreglo á la ley hasta 
obt^ener la autorización del Gobierno, 
que por la misma se pretende: levantán
dose la seaiou acto seguido, de que yo 
el Secretario certifico » 

Y para remitir al Kxcmo. Sr. Gober-

.» • I¡.r< | irj un í ' | i t i£II!lll¡¡>r 
nador civil de eTta~prbTincia en cumpli
miento y para los efectos de la regla se
gunda de la Real orden de 3 de Agosto 
de 1878, expido esta certificación con 
el V.° B . ° . del Sr. Alcalde en Col
menar de Oreja á 15 de Setiembre do 
lN7ít=cntre línea?«=la p a l a b r a = v a l e . = 
Saturnino Ve lasco .=V.°B . °= l í ) Alcalde, 
Pedro Sánchez. 

• - i . . •, 
- ; I , • • ! , • • \e i 

No habiendo dado resultado por falta 
do Untadores las dos subastas intentadas 

, para el arriendo de I09 pastos á unos del 
prado Arrojo de Butarque, sito en el 
término jurisdiccional do esta villa, el 
Ayuntamiento Constitucional de la mis
ma ha acordado se celebre otro remate, el 
dia 28 del corriente, bajo el tipo de 1.625 
pesetas y pliego de condiciones que sir
vieron para las dos subastas anteriores. 

Leganés 17 de Setiembre de 1879 .= 
El Alcalde, José Cuervo. 

Providencias judiciales. 
JU7.6AQ&S QE P R I M E R A I H S U K M A 

A m i l e ñ ó l a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Joez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 
Por la presente se cita, llama y era-

Slaza á Francisco Avillera López, natural 
e Pereira de Juriz, provincia do Lugo, 

de 26 años de edad, soltero, panadero, 
que habitó en la calle de I.avapiés, nú
mero 24, piso tercero, siendo sus señas 
personales, estatura regular, color marce
no, pelo, cejas y ojos negros, viste blusa 
y pantalón azul, cuyo actual paradero se 
ignora, para que deutro del término de 
15 dias comparezca en este Juzgado y 
Escribauía drl que refrenda á responder 
á los cargos que le resulten en la causa 
criminal que se instruye por disparo de 
arma de fuegoj bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde 

Lcontumaz, parándole el perjuicio que 
y a lugar. 

Por tanto en nombre de S» M. el Rey 
D. Alfonso XII exhorto v requiero á to
das las Autoridades de. la Nación, así 
"civiles como militares 6 individuos del 
poder judicial, procedan á la busca v 
captura de Francisco Avillera, poniéudq-
lo en la cárcel de Villa 'detenido comu

nicado á disposición de esto Juzgado en 
el caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 12 de Setiembre de 
1879.=-Sebastian Carrasco.=P.ir man
dado de su señoría, José Escribano. 

I L U E N N V L S T N . 

D. José Corona y Diaz Martin, Juez 
municipal é interinó de primera instan
cia del distrito*de' Buenavista de esta 
Corte. 

Por la ' presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Sinforoso Pinos 
Adraus",' hijo de Andrés y de Teresa, na
tural de Cabanillas del Campo, partido 
y provincia de (íuadalajara, de 35 años 
de edad, de estado soltero, jornalero y 
guarda que ha sido de la casa en coos-
t ruccionde la calle de Monte-Esquinza, 
números ti ú 8, que ha vivido en la car
retera de Francia, núm. 10, cuarto bajo, 
cuyas señas personales son: estatura 
Corta, grueso, buen color, pelo negro, 
ojos pardos, con algtrna barba, y viste 
blusa y pantalón azul, faja negra, y que 
según parece se fné á vivir á Tetuan, á 
fin de que en el término do 30 dias se 
presente en el local de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia ó en la cárcel 
de Villa, á responder de los cargos que le 
resultan en la causa criminal peudiente 
contra el mismo, por el delito de lesiones 
y cuyo actual paradero se ignora; bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará c4 
perjnicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares procedan 
á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de Villa del referido Sinforoso 
Pinos Adraus á disposición de este Juz* 
gado. 

Madrid 13 de Setiembre de 1879.=Por 
mandado de su señoría, Francisco Molina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de primera instancia del distrito 
dé Boenavistá de esta Corte, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se cita y 
llama á Lucía Frauces, ('jue en la tarde 
del 17 de Julio ñ+tiraa estuvo en unión 
do Lucio del Val y de. otro sujeto me
rendando en una tabe/na de la carreters 
de Aragón, y de. cuyo sujeto se ignoran 
todas las, demás circunstancias, parHqu* 
dentro del término de seis dias compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía 
co.u el .fin de. prjapticar una diligencia 
acordada en cansa criminal que por hurto 

» 



Lunes .22 de Setiembre de 1879. 

iofitroye . contra el citado Lucio del 
Val Rubio. 

Madrid 4 de Setiembre de 18^9 .= 
y 1} ^ l í ! Se. Jaez, (:.>rona.=El Es-¡ 
^'ibaoo actuario, iMatíaa Arahda. O 

1879.=Enr¡que'BuizCre*po¿«PoT m a n - > En *irtud de providencia del Sr. Don 
dado de su señoría y por mi compañero Nemesio Longué y Molpeceres, Alagts-
Valdés, Rafael'Valdivieso. M'jüUOU i 

sol VIJÍIJÍI'IJ odotb no 
L D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado dé 

Audiencia r o e » dé esta Corte v Juez de 
Por el presente y en virtud de provi-, 

dencia del Sr. .ferino de primera 
instancia del 'd is t r i to de Buena vista de 
esta Cogte, se cita y llama á todas las 
nersonaa que en la noche del 11 de Jumo 1 

ultimo, y en horas do nueve áY-nuevo y 
jnedia de la misma, fueran en loa coches 

"^¿cendentes del .tranvía al-.barrio de Sa
lamanca, a l i a do que dentro del término 
¡Je seis días se presenten autíe este Juzga-) 
do ¿pres tar declaración en ¡causa crimi
nal que eu oj mjsirtQj se sigue. • 

Madpd 13 do. Setiembre de 1879.= 
V." B.°^E1 Se. J u e z , Corona. =»E1-Escri
bano actuario, Bonifacio Guillen 

.ne: 
U 

iOÍ 

D. Francisco Rundan, Juez do primera 
instancia del distrito de Bueuat is tade 

Por el presente y ^jrtud de provi
dencia dicttrrfa en 1? autos de tes tamen
taría de D. Antonio Hurtado y Valhondo, 
se saca á la venta en publica subasta 
una'casa, sita en Cace res y su calle de 
Sancti-Spíritu , núm. 8 moderno, que 
comprendo u n , área de 124 metros 71 
centímetros cuadrados,. equivalentes á 
1.G0G pie's cuadrados 26 centímetros, y 
ha sido valorada pericialmen.to en 10.700 
'pesetas, tipo por quo sale á subasta. 
Estando si ñalado para su doble ¡y si-
multáueo remate, quo se celebrará ante 
esto Juzgado y el de igual-clase de la 
ciudad de Cáceres, el día 30.de Setiem
bre próximo venidero, á la u n a d e s u t a r -

prímera iustaüéia-del^str i to "del Con-
:< igreso d e i a miamái a¡ iX Li.i.usin us 

ÍPor la presente requisitoria se cita 
llama y empiazaaDuloresN., cuya demás 
filiación se. ignara, y s,iendr0.sua señas ner» 
sonale? estaHrrn alta, cara larga!, pél< 
rubib; ojos pardos; y^vlwebfa^raraa 1! ne 

.gra con pituitas blancas, manten /negr< 
,>•, delantal neg.ro, para que en el .Lermip< 
de 10 dias cora] arezca en este Juzga-d<j 
á responder á los cargos que la resultan 
un causa que se sigue por robo. Y á la ve/, 
ruego átodas las Autoridades, tanto civi
les como militares, procedan a la busca y 
captura de la procesada referida, ponién-
dola en la cárcel de mujeres á mi disposi
ción. Mnun Y i . i i . ' i . j : - .i - <"1 a l * 

Dado en Madrid á 10 de Setiembre do 
1879. = Enrique Ruiz Crespo. == Por man
dado de su señoría, Antonio García. 

i A 

!e; debiendo los Imitadores para tomar 
parte en el remate consignar previamen
te sobre la mesa dpi. Juzgado la cantidad 

' de 1:000 pesetas, quedando Sujeto al re
mate el de¡.ósito'del mejor postor. 

Dado en Madrid á 16 do Agosto do 
JS79.= Francisco Hundan.=Por manda
do de'fu señoría, Bouilacio Guillen. 

Es copa para su publicación eaoi BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 1G de Agosto de 1879 = E 
Eb¿w1 ai actuario, Bonifacio Guillen. 
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C e n t r o . 
• •. £ y ' ; ¡ I ) •Te-" "•• i <!•» /•' '•'1 

En virtud do providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, se cita y llama á 
D. Francisco Lluviat, natural de Barce
lona, para que "dentro del término de 
nueve dias se preseute en este Juzgado á 
prestar declaración en causa que se sigue 
contra Rafael ff. por estafa á dicho señor 
Lluviat, ó caso de no presentarse mani
fieste su domnilio; bajo apercibimiento 
quede no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 13 de Setiembre de 
1879.=José M. Baruuevo.=Por su man
dado, Licenciado Ramón Aguado y Oria. 

Tongreeo . 
D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera iustaucia del distrito 
del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria se llama 
á D. Manuel María Mon, Marqués de la 
Peraleja, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, y que aparece domiciliado en la 
calle de Cervantes, núm. 34, cuarto prio-
cipal, con el fiu de que dentro del indi
cado término comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía do D. Antolin Valdés 
á responder á los cargos que le resultan 
en cansa criminal pendiente contra el 
mismo por el delito de estafa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que baya 
lagar . 

E n nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X N (Q. Í ) . G.'i se encarga á todas las 

, Autoridades cmlea y militares y depen
dientes de la.polida judiciul procedan á 
la busca y captura del mencionado Ma
nuel María Mon á disposición de este 

Juzgado» 
• Da4p oo Madrid 411 de Setiembre de 

D. Enrique Ruiz Cre^.c, WíStíffl |<J 
Audiencia defuera de ésta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria) se llama 
y emplaza á un joven, vestido do claro, 
que en la noche del 8 de Octubre último, 
y sobre las sietio y media .de la misma 
guiaba un carruaje nnlor, arrastrado por 
un caballo bayo, efn cuyo carruaje mon
taron á las puertas de la casa del señor 
Marqués de V«Aderas, cá l l e l e Cervantes, 
núm. 36, las< nerita hija de dicho Sr» Mar
qués, Doña María Alvarcz Montes y Don 
Salvador García de la Lama, partiendo 
precipitadamente por la calle abajo, 
atravesando la Plaza de Jesús, en direc
ción al paseo de.l Prado ó Jardin Botáni
co, con el fin de que dentro del término» 
de 10 dias comparezca en este* Juzpado y 
Escribanía de D. Antolin Vaídés el men
cionado joven, cuya üliaciou y demás 
circunstancias se ignoran, á responder 
á los cargos que le resultan eu causa 
criminal pendiente por rapto de la expre
sada señorita; bajo apercibimiento quo do 
no verificarlo será declarado rebelde^ y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

En nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII ĵ Q. D. G.) se encarga á todas las 
autoridades, civiles y militares y depen
dientes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del referido sujeto á 
disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 12 de Setiembre de 
1879 = E . Ruiz Crespo.=Por mandado 
de su señoría y por mi ' compañero Val-
dé*, Rafael Valdivieso. 

l l O A p l c l O . 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de «Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio do osta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Petra fi . , cuya filia
ción se ignora, y 
20 años de edad, 
color pálido, y vestía falda de percal cla
ro, delantal color rosa y pañuelo blanco 
de seda á la cabeza, sirvienta que ha sido 
de Doña Joaquina' San Martin, que ha 
bita en la Calle do Hortaleza, núm. 17, 
cuarto tercero, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que eu el preciso térmi
no de nueve dias comparezca ante este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á prestar declaración en causa que se 
instruye por robo do cubiertos de plata; 
apercibida que de no comparecer será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya logar. 

Y se hace saber á todas las Autorida
des, así civiles como militares, que de 
hallarla procedan á la detención y con
ducción á la cárcel de mujeres de esta 
Corte á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 5 de Setiembre* de 
1879.==Nemesio Lon£rué.=El actuario, 
por mi compañero Marrodan, Jnsto Na-

:so U * » volí uú t)« ;c^n.ii i CÍO*:' 
í ja I , tu i • 

ue representa unos 
e estatura regular, 

t ráde de Audiencia de fuera de< Madrid 
y. Jaez de primera iwíatocia'deKtfifcítrito 
del Hospicio de esta capital, sfr sacan 
.& pública subasta diferentes muebles 
embarcados eu virtud de causa crimi
nal y tasados en ti¿ peseta?; cuyo acto 
tendrá lagar en- la sala de Aodiencia de 
este Juzgado el d i a 7 de Octubre pro-

(kiinogjK'iiora de las doce de su mañana, 

?| nb se admitirá postura que no cubra 
asidos terceras partos dé la tasación^' 

.Madrid ló de Setiembre de 1$79 .= 
KPAetriario, Federico^ Cumacha y J lme 
nez'.ni'iui ¡«ji . 
m»>:> *r.ib QSi eb oaimnoi (oh oUnoL oup 
br.^siiL oiir.it> ue olii^ub'jL it ni/-., taq j 

En virtud de providencia del £r. Don 
Néínéwp Longué y Molpeceres, Magistra
do de Audiencia defuera de Madrid y Juez 
^ p r u n - T A instancia del distrito del fTos-

dé E S T A capital, ss cita, llama y 
ehííplaza á Ramona Guerrero, madrina do 
pila de Leae4re Atrtouto Pesquez, co4 
nocido por .José l'esquez, para quo en el 
preciso término de 1U días comparezca 
a declarar cu causa criminal; apercibida 
de pararla en otro caso el perjuicio que 

^ M a d í u l ^ de Setiembre de -1879.- , 
V.° B.°=E1 actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. Q \ , , , ¡ ^ 1 M ^ . I 

H o s p i t a l . 

Ku virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, se ha st ñalado el dia 
29 de Octubre próximo, a l a una de su 
tarde, eu dicho Juzgado y en el de Anu-
qúéra, para la venta en pública .-ubasta 
de cuatro hazas de tierra, calma de pri
mera, segunda y tercera calidad, sitas 
en la indicada ciudad de Antequera, don
de llámau La Cruz de Tapia, de cabida 
en junto de 101 fauegas, ( qup han sido 
tasadas en la cantilad de :JÓ.870 pesetas. 

] S e advierte que no se admitirá postura 
que no cubra~ei valor de la tasación, y 
que los antecedentes referentes al parti
cular quedan de manifiesto en la Escriba
nía del Actuario hasta el dia del remate. 

Madrid 19 de Setiembre de 1879 .= 
V.° B.°*=Solís L i ébana .^E l Escribano, 
por mi compañero Marco?, Celestiiio de 
Flores. Ub 

• 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia.del distrito del H03-
jpital de esta Corte, se cita, llama y em-

• plaza á Doña Catalina Pérez Samaniego, 
natural de Santiuste , provincia de Sego-
via, y que habitó eu esta Corte, Cava Ba
ja , 26, segundo, paraqueeu el término de 
•ocho dias, acontar desde la inserción en 
!a h'aceta de Madrid, comparezca en es
te Juzgado á prestar declaración en la 
causa instruida á virtud de denuncia de 
la misma sobre celebración de matrimo
nio ilegal. 

Dado en Madrid á 13 de Setiembre de 
1879.= Celestino de Flores. 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

-

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Antonio Bravo Escudero, hijo de 
Juan Manuel, difuuto, y de Angela, na
tural de la parroquia de San Marcos de 
esta capital, soltero, carpintero, de 15 
años, y habitante en la calle do Toledo, 
número 119, buhardilla, cuyas señas son: 
estatura corta, grueso, color bueno, cara 
y nariz regulares, ojos y pelo negros; 
viste pantalón á rayas, blusa azul, ca
misa blanca y gorra; para que en el tér
mino de ocho dias, á contar desde la in
serción en la Gaceta dt Madrid, compa
rezca en este Juzgado á ñn de practicar 
una diligencia estimada en causa cróni-
rainal seguida contra él Antonio por 
hurto. 

t á la vez ruego á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, pro
cedan i la busca y cantura del procesa
do referido,:, poniéndolo eü la cárcel de 
Villa á uii disposición. : • 

DA«AO en NUdrhi • á̂  9 c <ie $etitaubre de 

1879,=Rafael Soíía Liébana.a^Celesfjno 
de Flores. ' ; ' i U ^ et> juyu' -cboA 5 0 

I n c l u í . 
AL)'.'J '' bis'* ofTíilllJflJ Si fil 

D. Juan.>lar tos , Escribano del , J u z £ a -
"' :ox) /dé'ririrhera instancia del distrito de 

la Inclusa de esta Corte. 
Doy te que en dicho Juzgado y por 

mi Escribanía se han seguido y sustan
ciado por todos sus trámitos unos autos 
civiles ordinarios promovidos á nombre 
de los Sres. Sauíz Ezqu^rra hermanos, 
del comercio de esta Óorte, .poj el Pro
curador Jgaaoio/ de,. Santiago y Sán
chez, contra D. Bel trun Aldebó, residen-
tje en la ¿iudad de San .Sebastian, sobre 
pa^o de pesetas, cu.los cuales con,fecha 
9 del corriente y por el Sr. D. Federico 
Axrazola. y Guerrero, Juez municipal é 
int^ríuo de primera instancia de este dis
trito, se dictó la sentencia cuya parte 
dispositiva dice así: 

«Fallo que debo condenar y condeno 
á p . Beltran. Aldebó á que luego que 

.es tasentencia cause ejecutoria, abone á 
los Sres. Saín/. Ezquerra hermanos la 
cantidad de 12.717 rs. que resulta sorles 
en deber., rédito legal de esta suma des
de quo e.ayó en mora, con imposición de 
las c;stas causadas en este expediente 
y las quo;8e.causen hasta hacer efectivo 

I] el pago: notifiquese esta resolución,, en 
L los estrados del Juzgado del modo dis

puesto en el art . 1.190 de la ley de E n -
juiciamionto civil, y publiqucse en el Bo-
i.t.TiN y Diario oficial dt Avisos de esta 
capital. . . 

Pues .así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, inau-
do y firmo.=Federico Arrazola.» 

. Lo que se hacer saber en esta forma 
mediante la rebeldía del demandado Don 
Beltrán Aldebó. 

Madrid 26 do Agosto de l S 7 9 . = L i -
cenciado, Juan Martos. 

—; 1—r— 

l'or el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de lá Inclusa de esta capital, 
se cita á un sujeto, cuyo nombre y demás 
circunstancias personales se ignoran, 
que la noche del 27 de Julio último se 
encontraba en el barrio de las Peñueías 
•enCompañía de Juan Hidalgo Martin y 
Jerónimo Palacios Pérez cuando tuvo 
lugar el disparo de un arma do fuego 
á consecuencia de La cuestiou promovida 
entre dichos sujetos y otros, para que 
dentro del término de seis dias compa
rezca cu la audiencia de su señoría, sita 
en el piso principal del Palacio de Jus t i 
cia, á prestar una declaración en causa 
criminal quo se instruye contra Cándido 
Muñoz Moreno "por el •fleüto expresado. 

Madrid 9 de Setiembre de 1879 .= 
V.° B . ° = L . Rico .=El Escribano, L u i s 
Escobar. i 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta Corte, se anuncia el falleci
miento sin testar de D. Carlos García 6 
Insausti, natural de es ta ' cap i t a l , hijo 
de D. Antonio y Dona Gregona, viudo, 
empleado, de 73 años de odad. ocur
rido en esta villa el dia 5 ae J u 
nio áltimo; y se llama á los que se 
crean con derecho á heredar sus bienes 
á fin de que dentro del término de 
30 dias comparezcan ante dicho Juz
gado á deducir el de que se consideren 
asistidos. 

Madrid 11 de Setiembre de 1879 .= 
V.° B.°=Luis R ico .=El Escribano, Luis 
Escobar. 116 

L a t i n a . 
En virtud de providencia dictada por 

el Señor Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina, se citan, llaman y 
emplazan á los que se crean con derecho 
á la herencia intestada de D. Juan Cápua 
v Lauza, que falleció eu esta Corte el dia 
28 de Febrero próximo p a ^ o , para que 
en el término de 30 días se "presenten en 
D I C H O Juzgado y Escribanía del Actuario 
á usar do au derecho; apercibidos que de 
no hacerlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 5 de Setiembre de 1879.=KI 
á c t o i r : o v José T. Sánchez de la Nata. 
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D. Enrique Iñiguez Píbzou, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera iustancia del distrito 
de la Latina de esta capital. 

Por el preseute se cita á Félix Blan
co y Salinas ó Inéjí Maya, cuyos domici
lios se ignoran, para que en termino de 
seis días y á las ñoras de audiencia com
parezcan en el referido Juzgado, sito en 
el piso principal del Palacio do Just icia , 
á prestar declaraciou en causa que se 
sigue contra María Martínez Mondéjar, 
por-estafa. 

Se ruega á las Autoridades y perso
nas que tengan noticia del paradero de 
los expresados Félix Blanco é Inés Ma
ya se sirvan dar de ello conocimiento á 
este Juzgado. 

Madrid 10 de Setiembre de 1879.=» 
Euriqoe iñ iguez .=Por mandado de su 
señoría, 8everiano de Diego. 

Por la presente requisitoria y 
1 de providencia del Sr. Juez de 

en vir-
000 
l'Op _ 

t u l de providencia del Sr. «Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Anastasia González Abad, casada, de 26 
anos de edad, hija de Vicente v Antonia, 
natural de Robledo, de oficio lavandera, 
que ha vivido en la calle del Rosario, 
número 29, piso segundo, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tcr-
íniuo de 10 dias, á contar desde su inser
ción, se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, sitos en el 
Palacio de Justicia, á responder á los 
cargos que la resultan en la causa que 
contra aquella se sigue por lesiones, y á 
oir la notificación d é l a sentencia dieta ra 
en la misma; apercibida de que pasado 
dicho termino sin verificarlo la parará el 
perjuicio que hubiere lugar, declarándola 
al propio tiempo rebelde. 

Al mismo objeto se ruega y encarga á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares d individuos de la policía judi
cial, procodan á la busca, captura y de
tención de dicha procesada, conducién

do la á la cárcel Je su clase á disposición 
de esto Juzgado. 

Madrid 13 do Setiembre de 187y.= 
V." Ü.°=Iñiguez.==lil actuario, por mi 

^compañero, rfr. Aja, Francisco Martínez. 

Las seTuispersonales de la'procesada so¡i. 

Estatura regular, color moreno, ojos 
pardos, polo castaño, nariz y boca regu
lar, y visto falda y gabán de indiana á 
cuadros tfondo claro, delantal eucarnado 
con Tay'os blandas, pañuelo de seda blan
co á la- caboza y botinas do becerro. 
' inoAü pitiioa hyüjJsui oa oup 

rularlo 
= D . Francisco Oalicia' y Junqueras, Ma-

• e¡stVé¡do rde• ,' Audiencia' de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte. 

Tur el presente cito, llamo y emplazo 
á CWmuru Gómez. I,upez, luia Je José y 
de Vicente, uatural de Jadraque, par
t ido , dq óigüeuza (Guadalajaru), veciua 
que fué de esta capital, soltera, sirvíeu-
tá j . ty 22 años, para que dentro del tér-

JtytyV de nueve días, contados desde la 
.inserción, del presenté, eu la Gac tu de 
Madrid, senreseu te en este Juzgado ó 
e n ] a s C Á R C E L E S de mujeres de este par-
tidu para sufrirlaco.udeua.mu- !e ha sido 
impuesta eu causa sobre lesiones; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar si no lo verifica. 

(Apropio.tiempo y eu nombré de f>. M. 

•<w>n»u . in.» nnmnftiifln 

aita, en esta Corte, calle de la iMorería • 
vieja, cou accesorias á la de los Caños 
Viejos, señalada coa ios números & y 8 
ant iguos, 8 y 10 modernos de la manzana 
139, se ha incoado expedieute sobre can
celación de un censo redimible le 818 
reales d4capi ta l con réditos de 3 por 100 
al año á que fué reducido uuo perpetuo 
de 300 maravedises y una gallina de ren
ta anual cou derechos de licencia vein
tena y ¡tauteo, impuesto sobre dicha 
casa en favor cVel mayorazgo fundado por 
1). Juan Zapata de Villafnerte, y en . bu 
virtud se cita y llama por segonda vez 
á todos los que se crean'con derecho á 
oponerse á la cancelación del mismo para 
que dentro del término de 20 dias com
parezcan á deducirlo en dicho Juzgado 
y Escribanía, bajo apercibimiento de que1 

transcurrido siu verificarlo, se declarará 
cancelado y les pa r i r á el perjuicio que 
haya lugar. 

"Madrid 19 de Setiembre de 1879.= 
Donato Toledo. 124 
fTcunncut rov.m:'bi" «ooniaíJ a usaíijola 

1H.» 
Kn virtud de providencia del Sr. Mz 

de primera iustaucia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se anuncia 
al público el fallecimiento Intestado de 
Dofia Amparo Cantero y Carsi, soltera,, 
de '23 años de edad, natural do esta Cor
te, hija legítima de D. Antonio y Dona 
Inés María Gracia GaráJ que tuvo lugari 
en la ciudad de Cádiz el 22 de Noviem
bre de 1873; y se cita y llama por segun
da y última vez á los* que se crean con 
derecho á heredarla, para que eu el ufr-
mino de 20 dias comparezcan en dic.tyo1 

Juzgado y Escribanía á deducirlo en for
ma: bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar; advirtienlo dije 
se ha presentado solicitando la declara
ción'de heredera su hermana Doña Gra-
cia 

Madrid 16 de Setiembre de 1879.=E1 
actuario, Eusebio Cereceda, 201 

I). Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera do esta Corte y 
Juez de primera instanoia del distrito 
de la Universidad. 

captura do dicha procesada, y caso.de ser 
liábala la dejen en kis oáreeles de esta 
part ido ¿ disposición de mil autoridad. 

Daflo'uen*Madrid á $ de Setiembre de 
1879.*=eFráu¿isoo Gal ie ja .^Ramon Mar* 
tiuez Aguilar. 

I ' n l vc r sKda i I . 
• n> - M MÍO ' " T . • \.t 

n .^n- r i r tud depofOTiojenpüídel Sr . Juez 
dt ¡primera instancia dei ¡distrito de ule 
Universidad de e3ta capital,, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se h i c e sa« 
ber, qntf por parte de Doña María de los 
Dolorea Conforto, como dueña de la casa 

• Por la presente requisitoria ,cjte,Jla-| 
mo y emplazo á Carolina y Vicenta So
ler Cabezudo, naturales do esta capital, 
hijas de D. Fraucisc\Ty~~Doüa Manuela, 
la primera viuda, de 19 años de edad, 
peinadora, y la scguuda solt.ra^ ñiodis-
tu, de 23 años, que htu vítulo eu la^ca-
lle do Toledo, núm. 103, cuarto tercero, 

]y Jeróuimo Pérez Garnacha, natural de 
Arcos de la Frontera, so.Lturo, de 19 años, 
de ojíelo grabador, que Iki vivido en la 
calle de Toledo, uúm. 2, cuarto tercero, 
para que deutro d ^ ^ n p i n ^ ' ^ ^ ' p e $ e 
dias comparezcau en dicho Juzgado, sí¿o 
eu él Palacio de Justicia, á prestar decla
ración indagatoria en causa criminal, que 
contra los mismos instruyo por estafa; 
apercibidos que do no vorifijfarlo serán de
clarados rebeldes y les parará ej p¿'r¿utcjo 
que haya lugar. 

Al propio-tiempo—roego-y encargo á 
todas.las Autoridades civiles, imlitarc^jy ¡ 
policía judicial procedan á la detención 
de Carolina y Vicenta Soler Cabezudo y 
Jerónimo Pérez Camachá, conduciéndo
los á mi disposición. 

Dada eu Madrid á 13 de Setiembre de 
.1879.==Luis Bubio y Cadena.—Por man
dado d8 óu señoría, Fermín Suarez y J i -
«menez.. ; I 

£8.copia para insertar en ei Boletín 
uPietAi. dodu pr^'.viacia. 

Madrid 13 de Setiembre do 1879.^= 
•V.° B.<-=»Bubie y .Qadona i^E i actuario, 
í l e rminSuarez Jiménez^ .: iaq síslv 
- i V N i ;r,nuy 7 c u a l d y 

A l c a l á d e l l e n a r e * . 

D. Miguel Tieso de la iglesia, Juez de 
primera instancia do Alcalá de Heua-

" res y su partido. 
orurtirlnl R s i taos soiu^oa liiunn 

Por este segundo edicto se cita, Da
ma y emplaza á lo» que se-crean con de
recho á los bienes de la capellanía cola
tiva que en la iglesia parroquial de-Pe
ínela de las Torres fundó Juana do Me
sa y poseyó D. Francisco Kuiz, para que 
deutro de 30 dias desde la inserción de[ 

presente en la Gaceta de Madrid^, flo-
ijítin of ic ial de esta provincia acudan 
á deducir en forma el derecho que les 
asista; apercibidos de que si no lo hacen 
en dicho término les parará el perjuicio 
que haya logar. 

Dado en Aléala de flonares-á 10 de 
Setiembre de 1879.=»Miguel Tieso,—Por 
su mandado, Juan Fernandez Ballesteros. 
itiNos «notiaiop&l 'Jlfivnq a! iv4** 

— — — 
D. Miguel Tieso de iá Iglesia, Juez de 

primera instancia de esta ciudad. 

A los Sres. Jueces de primera ins
tancia, municipales, alcaldes, guar l ia 
civil y demás auxiliaren de la policía 
judicial de la Nación, por la presente 
requisitoria los haga 9aber que lúe'g > la 
vean inserta en la Gaceta de Madrid y 
BüLF.aiN" oficial de su provincia, se sir
van preceder con todo celo y actividad 
deutro de sos respectivas jurisi iciones 
á la busca, captura y remisión á este 
Juzgado, ca>o de ser habido, de Antonio 
'Lorenzo Gil, natural de Cepeda, ave 
cindado en Madrid", hijo de Antonio y 
de Isidora, de 37 años, casado, comer
ciante, confiuado que era ,eo el presidio 

;'de e3ta ciipid'ad, del que se '.n |' ¡ , . i > el 
día anterior, cuyas señas pers uiales. son 
Ía3 que se expresan á esta cóutinjuaoion, 
iguorándoso su a c t u ü para loro, pues así 
lo he acordado uu la causa que ms ha
llo instruyjado coa motivo de dielja 
fuga 

Dado en Alcalá de l imares á 15 de 
Setie nbre de tó79.='\íigiiil Tie4o.=ilíl 
Flscribano actuario, Hilario l^la Uivi. | 

¿«3 ••. .-i [fifi .*: uotní | 
, Satas personales. , )/. 

Peío negro, cejas pardas, o j o s g i r -
Z)S, nariz, caw y boca recular, bfrfia 
cerrada, vo\ov sano, estatura cinco pies 
y tres pulgadas. 

Ávila. 
D. Buenaventura Yusta y Ortiz, Juez de 

primera instancia de esta Ciudad y pa(r-
tido de Avila. 

Por la presento requisitoria se llama 
al gitano Antonio Valido, vecino qii'< ha 

"sido dC Cárabanchel B.ijo y que ah >ra 
aparece reside en Madrid, Ignorándose j a 
ca^a, para que en término de 10 días á 
contar de3de que tenga lugar la insorciou 
de estaVequisito'riajComiiarczCa en la saia 
Audiencia de este Juzgado á prestar una 
declaración en causa erirbi nal que en 
el mismo y por la Kscribanía del que re-
freuda se instruyo^ con motivo del robo de 
un polliuo dé l a pertenencia de Leandro 
González, vecino de Cebreros; apercibido 
qug en otro caso le parará et perjuicio que 
haya lil'-ar.' 

Ávila 10 de Setiembre do 1870. = 
Buenaventura. <tfuita«w ifidr mandado de 
s u ^ ü „ r i a , I . o 1 ) Q l > e r c , . , 

C O L M E N A R V I E J O . 

•j . ,:í iíi tí- i; a i • ir t i nfi • < '. r 
D. Femando de Iiereilia^Juez de primera 

instancia do esta villa de Colmenar 
; y i , j o y su partido. 

Por la presente requisitoria, se cita 
•llama y emplaza á Celestino Beriiarjdo 
"González Rodríguez, para que dentro 
d,el termino de 10 dias contados deáde 
su inserción en los periódicos oficiales, 
'comparezca en este J::2gado á responder 
de los5 Cargos que le resultan en la cfeusa 

?[ue se instruye con motivo de hawnot 
Ugalo de la" cárcel de Guadarrama la 

noche del 1S al 10 de Junio uítiiiio 
jn ser cóndxicido des le h pldaídfa de Al
calá de Henares at Júzga lo de primera 
instancia de la Puebla de Trives, 

Al mismo t iempí , de parte de S\ M. 
el rey l). Alfonso XII, cuya justicia en 
su real nombre ejqrzo, prlcaígd '& .tóftas 
las Autoridades civiles y militares, v 
fuupipnarips de policía júiUcíal, prac.q-
flgen las más activas y eficaces diligen
cias para la,busca y captura del Celesti-
juo, .cuyas suíi ia son: edad un js .23 anos, 
estatura regular^ grueso cuerpo^'aao^o 
do.cara,pelo castaño claro, viste panta
lón de paño blanquecino, blusa azu! y 
sombrero uegro hougo; se ha llevado eu 
la fuga unao olpnpgataa y ana cazadora 

>do coloi de ceniza, y caso de ser habido, 
procederán á su captura y remistóh coa 
toda seguridad á la cárcel dé este partido. 

I Diado en Colmenar Viejo á 10 de Se
tiembre de 1879 .= Fernando do rUre-
d i a . = P o r mandado de su señoría, Miguel 
Guardiola. 
rvoiq eb b o l i i f o'» v alnowiq l a n o H 

I En virtud del presente se cita, llama 
yietoplaza por tdrmino de 30 días á Ma-

, noel Saachro Puchol, hijo legítimo de 
| Hermenegildo y de María, eu^o parade-
i ro se ignora; y en el caso de haber falle

cido, á Sus herederos, á fia de qaé dentro 
do aquel término se presenten en este 

L Juzgado á hacer aso de sd derecho en los 
' autos de testamentaría de Hermenegildo 

.Sandio Valdcs; apercibidos que <je no 
hacerlo.se seguiráu por sus trámites ordi
narios, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Navalcarnero á 3 de Setiem
bre de 1879. = Lorenzo López Cáama-
ñ o . = P o r su mandado, Ramón Sánchez 
de Ocaña. 

* o r r e l A S Í U A A . 

D. Kra:í.-isco <l:ircíU 'CueVáil ' t ó V ' ¿ e 
primera iustaucia de esta villa y par
tido de Torrelaguna. 

; Porda presente hago saber que me 
hallo instruyendo causa criminal en ave-
n,uruacion del autor ó autores del hurto de 
niieve ovejas que faltaron en el mes de 
Julio ultimo de la gauadiM-ín de D. Kládio 
Matenanz en el Cérmitití do La leer) ía, 
de este partido judicial, si.-¡ido las ¿6naa 
de diohasreses una marca da p"z al va
cío derocho de esta figura ML., con on-
día eu la oreja izquierda y remis'acn por 
detrás en la derecha, con un hierro mar
cado en lu parte superior de la nariz 
figurando un 5 cou una cruz por la parte 
superior de dicho numero. 

Mu su consecuencia ruego y encardo 
:á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y á los individuos de la policía 
judicial, practiquen las diligencias opor
t u n a á fin de averiguar el para loro, dé 
dichas ovejas^ y caso do hallarlas'en. po
der do personas que no acrediten su le
gitima adquisición, detendrán á éstas y 
laa harán conducir á mi disposición con 
las mencionadas, reajes. | 

Dada en Torrelaguna á 8 de Setiem
bre de 1870.=nFr.aucÍ8CO García Cue
vas.=¡Por maudado de su señoría, Luis 
Fernandez Álmazan. :-. •. 

: , ..il I j 
Ordenación genoral de pagos de 

' Mar* 
anna. ; .̂ 

Por el presente, primero y íínicocdicjjo, 
se cita, llama y emplaza en cumplimien
to de disnosicion del'Bxmo/ í llmo..Señor 
Ürdeuador General do pagos de] Ministe
rio dt> Marina á D. Eladio García, vecino 
do esta Corte,.cpn,-^wnjcilio en la calle 
del Amor de Dios, números 13 y . i b , 
•tienda' de dltrnmurin,s, contrat is ta de 
carbón ospauoi para los buques.do gue r ra 
eu la provincia marítima de Vigo, cuyo 
achual paradero se ignora, 'pkfíi. q u é . e a 
el .termino, do tros dius á contar desdeña 
inserción de este edicto en el Boletín* 
OA'ici.vi. de la provincia, presente en op -
.tá/'dopeudénclapor sí ó persona q u e d e -
.bidaia'eute lo represente, el escrito qije 
su le preyino endoscargode las faltas co

m e t i d a s en el cumpliminto de su corapro-
miso, en la inteligencia que de no.Terifl-

"carlé lo1 parará el perjuicio que ^ a 
lugar . , 

Madrid 18 de-Setiembre de 1878.==^! 
Secretario, Francisco J . Sauz de Audiuo. 
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